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3 DEL CANTON  QUIYO 

4 "ogngnpgngugngngugngngngngnuagnguengnongnugmgn a 

CAMBIO Dy DiuÑusiNACION zm la ciudad de San -— 
5 

o PX AN A . . 

Y REFORMA Ys 5ZAZU_ Francisco de Quito , - 
6 AE y 

, 11:05 Dis LA COKPAÑIA : Capital úe la Repúbli- 

8 . ca del Ecuador , hoy - 

, " ASA So. A. " POn día siete(7) 

10 de Septiembre de mil 

" ASiá BRUiN BOVERI novecientos ochenta y 
1 - 

12 S. be R ocho 9 ante mí , Doc- 

13 _— tor Rubén Darfo_ Espi- 

CUANIIA : INDETERMINADA  nosa ldrobo , Notario 
14 

45 Décimo Primero del - 

"pnongugngnonguangngno Cantén Quito , COMpa= 

16 

5 rece : El señor Inge-- 

: y __hiero Hugo Pérez ,-en 
su calidad de. Apoderado General de la, Compañía A- 

19 se 

20 Bea S. 4., según consta de los documentos habili- 

21 tantes que óe agregan . - El compareciente es ma- 

22 /yor de odia , de nacionalidad argentina , de esta 

23 do civil casado , domiciliado en esta ciudad de - 

204 quito bo hábil para contratar y obligarse , a quien 

HA 7 0 
Pas de conocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pú 

2 blica la minuta que me entrega , cuyo tenor lite- 

en ral y que transcribo es el siguiente 3 "ns uE 

Ñ F : | . 

28 7 ÑOR NOYA q 0"; Sírvase incorporar en - 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
- €.a.A, Notario Décimo Primero +» Quito « Ecuador  “* 
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23 

La 

  

el Protocolo de Eserituras Públicas a su Casto ,, 
: TT 

una de la cual conste la de cambio de nombre y rg 
  

i 

  

rorma de estatutos de la Compañía Asea 3. A4., que 

se otorga de conformidad con las siguientes cláu- 
  

E 

sulas/ : P R IM E RÁ 3 COMPARECIENIE . - 
  

Comparece al otorgámiento de la presente escritu- 
  

ra pública , el señor Ingeniero Hugo Pérez , en - 
  

su calidad de Apoderado General de Asea So. ád., - 
  

según aparece de la copia del poder que se agrega 
  

Í 

como documento habilitante . -— Adviértase que el 
  

compareciente interviene debidamente autorizado - 
  

por la Junta General de Accionistas de la compa— 
  

fifa que representa , según aparece de la copia - 
  

del acta de la sesión de dicho organismo que se - 
  

incorpora como habilitante <.——5 LÉ 6 U ONDA: 
  

ANTECEDENTES . - a ) Asea S. A. se constituyó me 
  

  

diante escritura pública celebrada ante el Nota-- 

rio de Guayaquil. , Doctor Jorge Maldonado Henella 
  

me 

el ocho de Agosto de mil novecientos setenta y — 
  

siete , y legalmente inécrita en el Registro lier- 
  

canvil del Cantón Quifjo ,,el veinte y cinco de 4- 
  

F 
FL 

gosto del mismo año .- b ) Asea S. 4. reiormmó - 
  

parcialmente sus estatutos sociales , mediante es 
  

critura pública otorgada el diez de Julio de mil 
  

novecientos ochenta y uno , ante el Notario Véci- 
  

mo Primero del Cantón Juito , y legalmente inscri 
  

ta en el Registro Mercantil del má smo cantón , el 
    y 

f 

veinte úe Agosto del mismo.año4% -— e ) neaiante -     

F
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-- escritura pública otorgada el trece de Hayo de 
  

mil novecientos ochenta y tres , ante el Notario 
  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 Décimo Primero del Cantón Quito e inscrita en el 

; Registro Mercantil del mismo cantón el diecisiete 

6 de Junio del mismo año , Ásea S. A. incrementó su 

, “capital a la suma de Quince millones de sucres ( 

, S/. 15'009.000,00. )_. _ 4) Mediante escritura pú 

. blica otorgada el dieciseis de Abril de-mil nove- 

50 cientos ochenta y cinco,Ante el Notario Décimo - 
  

51 Primero del Cantón Quito , e inscrita en el: Regis 
  

tro Mercantil del mismo Cantón el veinte y tres - 
  o 12 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
13 áe Julio del mismo año , Asea S. A. incrementó su 

8. “capital a Treinta y dos millones de sucres ( S/., 

. 15 52'000.000, 00 Y» rerormó y codificó sus estatutos 

” , sociales . - e ) la vdunta General de Accionistas 6 ÓN 

" 47 de Asea S. A., celebrada el veinte y cinc de Ju- 

s8 nio de mil novecientos ochenta y ocho / cesorvi6 

0 cambiar el nombre de la Compañía y reformar los - 

20 estatutos sociales , así como autorizar al Apodé- 

0 21 rado Genepal de dicha Compañía , para que “Ae a 

22 escrityra pública. las resoluciones adoptagas .- 

TX ERCERA 3 CAMBIO Di NOMBRE. - —- 

: Con estos antecedentes , el compareciente , en la 

” sE o calidad de Apoderado General de Asea S. A., mani- 

. > riesta que a rin de dar cumplimiento a lo resuel- 

A al. bo "por la Junta General de Accionistas de la Com- 
É a : : . oa : 

coat pañfa que representa , cambia el nomore.de la Com. 
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.C.C. Notario Décimo Primero » Quito - Ecvador
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». 

pañía, ,» “1 mismo que len adelante será : " 4sea — 
  

Brown_Bovezj Sa lAs. "¿CUARTA 3 RE- 
  

FORMA Di ESPATUTMOS . - El señor Ingeniero Hugo 
  

Pérez , en la calidad en que interviene , mani- - 
  

fiesta de la misma manera , que a Iin de dar cun- 
  

plimiento a la resuelto por la Junta General de - 
  

Accionistas de su representada , retorma el Artícu 
  

__lo Uno de los estatutos sociales de la empresa , 
  

/ 
cuyo texto en adelanve será el prentente "4 
  

tículo Uno. —- Di OM INAC ION .- _Asea Brown 
  a as 

Boveri D. Á, es una compañfa de nacionalidad ecua 
  

toriana que se rige por las leyes ecuatorianas y 
  

por las disposiciones ofnrtenidas en los presentes 
  

estatutos. en Los qu) se le designa: c4 .aimplemen— 
  

te como * la Compañía" +. -= - Usted señor Notario 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de rigor - 
  

para la piena validez de este instrumento . - Has 
  

ta aquí la minutá , que se halla firmada por - 
  

el Doctor Francisgdo Roldán , con Matrícula número 
  

mil sevecientos cuarenta y cuatro , la misma que 
  

el compareciente acepta y ratirica en todas sus - 
  

partes , y leída que le jue integramente esta u“s- 
  

critura por mí el Notario , firma conmigo en uni- 

  

dad ae acvo , ae todo lo cual aoy re . - ( rirma- 
  

ao J) Hugo téreb 3 Cedoiios: 1708>4211-1 3 UouioNo.: 
    0Uu1IS9> ; Uat. ae la Cla., No.: P01892 * - 4 firmas 
  

£ 

ao ) mw] Notario , vocior subén arío »2spinosa 1— 
  

dcobo . == “GUUMEN:OS HASILITANIES : " GOPLa  



  

       

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  
    

  

  

    

  

  
        

  

NOT $e. SS 

+, Efrain Martínez * : 

ed 5 PODER * tn la ciudad de Quito, capital de 

o . ASEA S. A. * la República del Ecuador, día tre 

4 - a favor A ce de Dicierbre de mil novecien - 
A : 

8 LUCO VICENIL PEREZ LAHOZ A tos ochenta y dos; ante mí el No 

3 , 9 di tres copias : tario Doctor Efraín Martínez Paz, 

7 10 RRRRARARRA AAA . comparecg el señor Ingeniero Luis 

co” 11 Olcas, en su calidad de Director Princhs, subrogante del Geren- 

, 1 |. te General de la comañía ASEA S.A., domiciliado y Quito, casado , 

0 13 y mayor de edad, a quien de conocerlo doy fe, y dice que eleva a 

14 escritura pública el siguiente pouer:- 'SLÑOR NOTARIO:- —Ln el - 

uN 15 correspondiente registro de escrituras públicas a su cargo, sírya 

. 16 se incorporar la siguiente de poder general que se otorga al te- 

47 ' nor de las estipulaciones expuestas a continuación:- PRIMLRA: - e 

mea qg | — —OTORGANTE: - Interviene el señor Ingeniero Luis Oleas ,_en su cali |” 

19 dad de Director Principal/ subrogante del Gerente General de la - 

RA - 20 — compañía ASEA S.A. , solón nombramiento que se acompaña como docu- 

9 21 mento habilitante. SEGUNDA : - ANILATDENTES: > La compañía ASLA» 

22 S.A., es una persona jurídica/o. nacionalidad Ecuatoriana, con do 

23 micilio en la ciudad de QuÍi , Cuyo capital es de cinco millongs- 

* - 24 de sucres, constituída Lodo de Agosto de “mil noveciéntos seten 

.“Tta y siete ante el Notario Séptimo de' Guayaquil, debidamente ins   

>
 

  
a 

  

      
  

Y ” 
: 2 : . 2 

Ke 25 | crita en el Registro Mercantil. el veinte y cinco de los mismos - 

v 27 mes y año, que se dedica principalmente E ptoporcionar servicios- 

ario asesoría, bajo las normas más ultas de tecnología en oquipos - 
¿y ” y . . A " 

1 
1 a]



0 A rm a . - . . . — Ú 

de sencrución, trasmisión y distribución de encrgía cléétrica, usí 
to . v 

t : como la fabricación de equipos y plantas relacionados con energía- : 
. . d : 

* eléctrica que no'se producen en el Ecuudor.- La Junta General EX | 

  

  

traordinaria de la compañía ASEA S.A., en reunión que se realizó - 
3 . ordre   

  

el diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, resolvió de 

—sSignar apoderado.general al señor Ingeniero luso Vicente Pérez. La... 
  

hoz; y autorizar al Ingenierc Luis Olcas, Director Principal de la 

  

   
No compañía, en subrogación del Gerente General, para que. otorgue el 
  

  

  

9L instrunento público continente del poder, scgún consta en el acta 
    

10 
  

DLR:- Con estos antecedentes el señor Inceniero Luis Oleas, por 
   1 

los derechos que representa en calidad de Dirgbtor Principal de la 
RO 

12 
  

  

        

  

13 compañía ASEA S.A.y subrogant e del Ge Ge: 
[IN A mo 

rente. «neral, otorga poder - | 

general a favor del señor Ingeniero liugo Yicente Pérez Lahoz, ciu 
14 
  LJ 

daduno argentino, portador «o1 pasaporte? núnero curtro.sciscientas- 15 
  

16 cincuenta y nueve.novecientos cincuenta y cinco con el objeto de que en 
    

  

ejercicio de las funciones de Apoderado General de ASKA S.A., eje 

18 - cute las siguientes facultades:- UfO): Representar legalmente a 
  

  

la compañía, tanto ¿udicial como exfrajudicialmente, con todas las 
  

    20 atribiciones que eterno la er DOS): Organizar la administra 
+ EP 
A e, 

ción de. la Sociedad, así como las oficinas y dependencias de la - 

  

  

an 

misma; TRES): Celebrar todos los contratos y ejecutar todos los 
qq 

actos que corresponden a la administración ordinaria de la socie - 
23 == 

24 dad, de o acuerdo asu cbjoto society observen to que- e dispone > 

25 en el] Titeral I) del irtículo treinta y dos de los Estatutos, sin 

perjuicio de lo que se dispone cn-el-artículo doce de la Ley ue— - 
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      Compañías; CLATRO): Solicitar y obtener créditos ante institucio   mL nes 5 bancar! las O financieras, _constituir finanzas y suscribir jas - 

 



  

o e -4- 

obligaciones respectivas, previa autorizción del Directorio; CIN 

A 0 > (0): Girar contra los Condos de la sociedad existentes en:uuen -, 

AUT 3 tas corrientes bantarius, en unión de cualquiera de los r.ierbros - 
we 

  

  
mn 

AMÓTARIA Seo, del Directorio o en unión de cualquiera de los funcionarios autori 
1. Efrain Martinez P,   

zados para el objeto, conforme lo estublece el literal e) del ar- 
  

tículo treinta y dos de los Istatutos.- Jiste manduto se otorga  - 
  

AR por tiempo inicfinido; y, las facultades del mandatario que” han si |... 
  

_do descritas anteriormente, no afectan al ejercicio de las atribu- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

=— 8 

9 ciones y deberes que le corresponden al Gerente General de la com 

: 10 pañía,- Usted, señor Notario se servirá añadir las demás cláusu - 

1 las de estilo, necesarias wÍ la eficacia de este instrumento, - 

1 Firmado:- Doctor José G y/frrero Ponce, Abogado Matrícula número  - | 

o 13 mil quinientos veinte y cuatro - Colegio de Abogados de Quito".- - 

14 hasta aquí la minuta que €l otorgunte la ratifica en todas sus - 

La: 15 partes.- HABILITANTLS:- Nombramiento:- Quito, veinte f tres “de 

- 16 Junio de/mil novecientos ochenta y dos.- Señor Ingelero Luis  - 

17 Oleas/ Ciudad:- Muy señor mío:- Cúmpleme poner en su émocinien- 
  

A ? . 

to, que habiendo sido designado Mienbro Titular del irectorio, por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
18 

19 la Junta General Lxtruordinaria de Accionistas de "ASIA S.A." cele: 

, 20 brada en esta fecha, y teniendo usted la calidud de DIRLCTOR PRIN- 

0 21 CIPAL de la compañía, le corresponde subrogar al GERENTE GENERAL - 

- 2 de la misma en caso de renuncia de sus funciones ,. abandono del car 

23 g0» fallecimiento, enfermedad, ausencia, o en general cuando el CE 

: Y, gar GENERAL estuvicre inposibilitado de actuar, tal como lo ds 

o 35) ponen los artículos dieciseis y treinta y siete, literal A, de los 

sas | istatutos Sociales.- Usted ser IWI.CIOR PRINCIPAL de “"ASLA S.A." 

4 e ” por el período estatutario de UN Ao y en el ejercicio de sus fun 

7 2. Y "ciones, cuando le correspond sul :ogar al CETENTE GENERAL, tendrá- 
'   | 9, Z 

  

 



La 

¿da representación legal de la compañía, extendiéndose tal ¡Fepresen 
  

oo. 
" TP” 

F 

  A 

tación a lo judicial y extrajudicial y a todos los asuntos rélacio 

nauos con el giro o tráfico de la mism:, con excepción de la venta, 
  

permuta, enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propie- 
  

dad de la sociedad, así como la compra de bienes inmuebles y la - 
  

constitución de prendas sobre bienes muebles de la compañía, para- 
  

a]
 cuyas operaciones y contratos necesitará «autorización previa del - 

  

Directorio.- Consecuentemente, la presente nota de nombramiento - 
  

constituyc suficiente documento habilitante para cuantos actos y - 
  

| contratos celebrare usted a nombre y en representación de la compa 
  

11 
ñía, en cuyas actuaciones intervendrá usted solo y hará uso de la 
  

1 f ima sécial como *DIRECTOR PRINCIPAL SUBROGANTE DIIL GERENTE CENE 
  

13 RAL".4 La escritura pública en la que constan sus atribuciones se 
  

14 
otorgó el ocho de Agosto de mil novecientos setenta y siete ante - 
  

O 
cl Notario de Guayaquil Doctor Jorge 'laldonudo Rennella y fue ins 
    

crita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y cinco de los -     

24 

mismos mes y año.- Muy atentamente, Doctor Ramón Vela Cobos, Pre 

sidente.- Acepto el cargo de DIRECTOR PRINCIPAL DE "ASEA S.A." ,.- 

Quito, veinte y tres de Junio de mil novecientos ochenta y dos.  - 

Ingeniero Luis Oleas.- Con esta fecha queda inscrito el presente- 

nombramiento, bajo el número dos mil cuatrocientos cincuenta del - 

Registro de Nombramientos, Tomo ciento trece. Quito a primero de - 

Julio de ril novecientos ochenta y dos.- Registro Mercantil.- El 

Registrador.- Firma ilegible.- ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENE - 

| 
y 

| 

1 

2] 

1 

.] 

A
 

A
 

A
 

  

25 

26 

RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ASEA S.A.:- En la ciudad de 

Quito, a las diecisiete horas del día viernes diez de Diciembre de     

27   
28 | 

mil novecientos ochenta y dos, en el local de la compañía ubicado- 

en la calle Hernández de Girón núrero cuatrocientos cincuenta y  - 

- 

L—- 

% 

a]



- 

ca A 
dos, ¿se reunen los accionistas de la compañía ASEA 5. A, que SEN o ñ 

  

  ATAN 

MARVIJO S.A.; PREFLOSA, Predial llora S.A.; Iván Bohman C. Ltda. 
  

  Marcia Amador de Bohman; y, ASIA A.B., quienes representan la tota 
  

  

lidad del capital social de la misma que es definco millones de - 

sucres y acueruan unánimemente celehrar ob General Extraor- | 

y
 
a
 

dinaria de Accionistas, con el objeto de fonocer y resolver sobre 
  

la designación de un apoderado gencral de la compañía.- Actúa co 
ses] 

mo Presidente el Doctor Ramón Vela Cobos y como Secretario, el In 
  

geniocro Luis Oleas.- Fl Presidente dispone que se elahorc la lis 
  

ta de los accionistas presentes con expresión del número de accio- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

  
nes y-votos que les “"rresponde a cuda uno.- Curplido lo anterior |' 

y constatado el quórum de la totalidad del capital social, el Pre 

sidente declura instalada la Junta para deliberar sobre el asunto- 
ue 

id. 

mencionado.- Explica que debido a la experiencia observada en la 
  

administración ordinaria de la comuñía, no es conveniente la ac- 
  

15 

.16 

17 

tuación del Gerente General, como funcionario elegido por el Direc | 

torio, ni es suficiente el sistema ¿2 subrogación del mismo, sien- 
  

18 do necesario que la Junta General designe un apoderado para el  - 
  

19 ejercicio de la representación legal de la compañía por tiempo in 
E 

definido, sin perjuicio de la reforma de los Estatutos y ¡Cogiéndo 
  

0 20 

21 
se a lo que dispone el artículo trescientos dos de la Lo de Compa 
  

ñias.- mí esecto, propone que el señor Ingeniero Hugo Vicente PÉ 
  

e 

. 

0% 23 rez YA ciudadaro argentino, portador del pasaporte número cuatro. 

L£. 

  / 
sqiscientos cincuenta y nueve. novecientos circuenta y cinco actualmente 

A A . . 

Momiciliado en_Buenos. Aires, República Argentina, quien-ha estado* “|. 
  

Ad miem > 

yinculado en la administración de enpreosas similares al objeto/so 
  

cial que desarrolla la compañía, seu desir"= Jo apoderado pro. - 
    75 

"” concediéndole las facultados que establece el artículo treinta y -   
  E

d
 
a
 ES

 
Á > 

a.



10 

1 

12 

13 

14 

- 

ocho de ,lo$ Estatutos, vertidizamene en sus ordinales primero, - 

: i 

cuarto; sój.timo y noveno, con cuya finalidud debe autorizarse al - 

Ingeniero Luis Oleas, irector Principal, subrogante/de? Gerente - 

] 

General, para que otorgue e! respectivo instrunentd público.- So 
  

metida a discusión la propuesta «que antecede tiene apoyo, siendo - | 
  

aprobada por unanimidad.- Habiéndose agotado el objeto de la reu 
  

=——n ión; e Prosidente-concede-un receso para la reducción del acta,- — 

  

  
después de lo cual se reinstala la sesión y se procede a la lectu- 

y 
dl

 

ra del acta que es aprobada por unanimidad,- 1:! Presidente clausu ! 

ra la Junta a las dieciocho horas del da viernes uiez de Diciem - 
e 

bre de mil novecientos ochenta y dos.- Para constancia firman el 

Presiuente, el Secretario y todos los accionistas concurrentes.  - 

Firnado:- Doctor Ramón Vela Cobos, Presicente.- Ingeniero Luis - 

Olcas, Secretario.- Iván Bolman C. Ltón..- Marcia Anador de Bon ; 

man.- Preflosa, Predial Flora S.A..- Marvijo S.A..- Asea S.A..- 

hasta aquí los habilitantes.- Leída esta escritura a los compare-  i 

cientes por mí el Notario, se ratifican y firman conrigo, en uni - 

dad ue acto/- Doy fe.- “immado:- Ingeniero Luis Oleas, cédula - | 

, . . . 

de ciuuadanía número cero seis-cero cero seis cero uno cero cinco/ 
    

my
 

¡ > 
ocho.- LJ Notario Joctor Efraín Martínez Puzjp ¡ 

O == 

  

Se otorgó ante mí yconfiero esta 18 copia, 

en Quito, a gatorce de Noviembre de mil novecientos 

ocnenta y cinco.- 

EY Notar io,    
   
  

> > . o = AA EZ 
/7 1 Dr.Efrain 7: e
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s 1 > z . 

2”, SEROR JUV2 YUIFTO DE 

2 - Pre. : at 

: 3 DR. JOR QUERRUNO PON! : 

4 edad, de estado civil Es 
- - -. * en yo nn. EN EA 4, s .. de 1 Y .o 

Z 5: J tentamente ¿do Y solicito E O AN la. 
A AA . 
—t » - le 

"6d: Acotimaño un ejenpluy de la 

- Arno. : - : 
nn. ? el Notario Torero del 

— 8 "| . mediante el cual 7: Conmmacía casas : 

o. 9 “val a fervor sel sente luso Viconte Pérez 

1 

  

2
.
 
m
i
a
 

antecedentes muenxo at 

en fentehcia” el 31 

Con estos 
  

sirva antrobiur: 

señor tormistradr    

  

  

       

    
    

  

    

  

  

  

  

  

  

        
  

    

  
    

    

           
ción anterior es clara y Teíne. los e qa o 

   TR 
7 e Y 

e. Por an 
y 

  

   ompañado copia certifiosaá de la Escritubi' ds Polen dea 
A 

rgada 
  

p Tercero del Cantón, "doctor Efraín Mart£nes Pa aL Ata Aun 
      
  

rrientes, -pó? medio. de la cial la Co 

e = 

A A A APP 
.-” ol A 

  

e 5 3 

  

NES 
. — _ y — 

A, .. 

    

  

    

    

  
 



ar —— oo 

pionalidal Ponatoriana_con domicilo « .en_09 ta Ciudad, jor interneñto del señor > 

enan calidad le e es 

om: aa, confiara Poder General an fayor dal neñor Tngerig 

ago-Ticente Pérez láos, rafa 368 r=quisiton legales, “ADMINISTRANDO JUSTZ 

  

  

* 

soli ena Registro Fercantil del Cantán Quito; hecho, prí | 

vez -enuno de los periódicos de mayor_aireulación de este Ciudaiz praotiocad 

sentadas las razones co-respondientes, _pró | 

10 -Cantén donde se conferirá la _copt: a copian-que na solicitena= Tanto el se- 

11 hor Regintrador_como_el_ señor Geratario de esta Judicatura, fijen y mntensant 

12 pora nteg 2. 4a2 erpatsente de conformidad con sl Arta 22 

13 felcéiigs de Comerpíó.= Tómese nota del Casillero Judicial señalados" Notifí-—+ 
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20 Bale En esta fecha, notiticué Le. sentencia anterior 21 señor doctor JOSE QUE 

diecí: seis. horas_y_treinta , minutos, en su persona, quien im. 
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    Alcides A. Redín Ue 
Secretario, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

ASEA S.A. 

Reúnida en sesión extraordinaria el 25 de juniode 1988 

4 

/ 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de junio de mil 

novecientos ochenta y ocho, en las oficinas de la compañía ubicadas en 

¿ 

la calle Hernández de Girón No. 452 y Avda. América de esta ciudad de 

Quito, a las quince horas, se reúnen los siguientes accionistas de ASEA 

S.A.: 

ACCIONISTAS 

AÁsea A.B. 

Ivan Bohman C. A. 

Preflosa-Predial Flora S.A. 

Marvijo S.A. 

Marcia A. de Bohman 

TOTALES: 

Adviértase las siguientes representaciones: 

COMPAÑIA. 

Asea A.B. 

Ivan Bohman C. A. 

Preflosa-Predial Flora S.A. 

Marvijo S.A. 

Marcia A. de Bohman 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

31'000.000,00 

700.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

32'*000.009,00 

REPRESENTANTE 

Dr. Francisco Roldán 

Assar Bohman 

Assar Bohman 

Assar Bohman 

Assar Bohman



e 1 

En el expediente de esta junta, se encuentran los documentos que acreditan 

las representaciones de las personas antes indicadas. 

Por encontrarse representada la totalidad del capital social suscrito y pagado 

de la compañía, los presentes por unanimidad, resuelven constituirse en    
    
   

Junta General de-- 

en el Art. 280 la Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente 

al requisito de Lonvocatoria previa para tratar los sighientes puntos: 

1.- Cambio de nombre y reforma de estatutos. 

2.- Autorización para el otorgamiento de poder general. 

En ausencia del Presidente titular, se elige para que presida esta sesión 

al doctor Francisco Roldán, y para que actúe como Secretario Ad-hoc al 

Ingeniero Hugo Pérez. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía declara formalmente instalada 

la Junta General de Accionistas, en sesión universal, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías vigente y dispone que 

se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1.-” Cambio de nombre y reforma de estatutos. 

1 2 

¡ / | La Presidencia concede la palabra al Ingeniero Hugo Pérez, Apoderado 

: General de la compañía quien manifiesta a los presentes que la 

—compañía Asea AB, principal accionista de esta empresa se ha 

fusionado con la compañía BROWN BOVERI, por lo que han solicitado 
2 : z ty 

po 

*] 

cionistas,-en Sesión-Universal, al amparo de lo dispuesto - :



1.1.- 

1.2. 

Sa 

1.3... 

Ze 

que todas las compañías del Grupo unifiquen el nombre, proponiendo 

que el nombre de esta empresa sea cambiado a Ásea Brown Boveri 

S.A. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los presentes, por 

unanimidad resuelven: 

Cambiar el nombre de la compañía a ASEA BROWN BOVERÍ S.A. 

Reformar el Art. 1 de los estatutos sociales de la compañía, cuyo 

texto en adelante será el siguiente: 

"Artículo 1.- Denominación.- Asea Brown Boveri S.A. es una compañía 

de nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas 

y por las disposiciones contenidas por los presentes estatutos, en 

los que se le designará simplemente como "La Compañíab". 

Autorizar el Apoderado General de la compañía, Ingeniero Hugo 

Pérez, para que eleve a escritura pública las resoluciones adoptadas 
1 

en esta Junta y comparezta ante las autoridades competentes a 

fin de su perfeccionamientg legal. 

Autorización para el otorgamiento de poder general. 

Toma la palabra el doctor Francisco Roldán y manifiesta que a pesar 

de que el poder general otorgado anteriormente al Ing. Hugo Pérez 

Lahoz se halla en vigencia, algunas autoridades administrativas 

ponen trabas al documento por lo que recomienúa a los presentes



Esas E Assar Bobman = 

-9- 

a O 

que se autorice al doctor Andrés Borrero, director de la compañía, 

otorgar un nuevo poder general en favor del Ingeniero -Hugo Pérez 

Lahoz, moción que es acogida por lg4s presentes y aprobada por 

unanimidad, por lo que el doctor Aldrés Borrero queda autorizado 

para otorgar el indicado poder general. 

1 

Por no existir otró punto a ser tratado, la Presidencia concede un receso 
: / 

de sesenta minufos para la redacción del acta, la misma que, luego de ser. 

elaborada por/ Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos los. 

presentes. " > 

A las diez y siete horas se levanta la sesión. z 

A PA Larra 
Por ASEA AB. > ( 

  

   Por IVAN BOHMAN T.A. 

A | Ñ 
FA den sg 

Por Preflosa-Predial Flora S.A. Por MARVIJO S.A. 

Assar Bohman Assar Bohman 

  

Por Marcia A. de Bohman * 

em 1 Y 

Assar Bohman 
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15 

16 

17 

18. 

19 

20 
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te fachas queda inscrito el presente docimento y la Remolu - 

ción nímero doscientos treinta y ocho del señor Superinten- 

dente de Compañí:- de 2 de febrero de 1989, bajo el número - 

019 del Registro Industrial, tomo 21.- Se tomb notas al mer_ 

gen de la inecripción número 124 de 25 de agusto de 1977, «e 

fe. 626 del Registro Industrial, tomo 9.- Queda archivada - 

la egunds Copia Certificada de ls Escritura Pública de Cam- 
bio de Denominación de "ASEA S.A.” m ASEA BROWN BOVERI S.A.” 

y reforma de estatutos , otorgeda el 7 de septiembre de 1988, 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Darío - 

Espinosa.- Se de scÍ cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 

tercero y cuarto de la citade “esolución, de conformidad u - 
lo establecido en el Vecreto 733 de 22 de agosto de 1975, - 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mis- 

Repertorio bsjo el nímero 1378.- Qui- 

de mil lentos ochenta y nueve. EL 
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FE: Que en esta fecha y , 231 margsn de la matris 

correspondiente , en caomplimiento a lo dirpes sic >» 

en el Artículo Quiato, de la Resolución No. 89-1-1- 

1-00238, de fecha dos ús febrero ie s<ulil novecisatos 

echenta y aueveo , de la Scperintendencia de Coripa 

Aas en Quito, tomé neta de la aprobación deal car: > 

bio de deoneminación y, la reforma de estatatos de la 

compañfa a que se rufiere e: presento testimonio. - 

A »fobrara veinte de mil novecientos ocuenta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

lanos 0 1589 DDPp 

RAZON: Siento pnr razón que, de conformidad con la Resulución 

NY  2353-1-1-1-00002, de 2 de enero de 1539, se ha publicaco 

por tres dfas consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, 

ediciones correspondientes a los dias 9%, 10 y 11 de enero de 1939, 

un extracto del cambio de denominación de la compañfa "ASEA S.A." 

a "ASEA BROWN BOVERI S.A." y reforma de estatutos, sin que hasta la 

presente fecha se haya recibido notificación legal alguna de oposición 

de terceros da la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO. 

, Quito, 4-25 de enero de 1939 

Alo, 
Y rlo/ Pérez, 

SECHETARYG GENERAL 
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